
Año LXVL Sábado 30 de Diciembre de 1899. Núm. 150.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción aaelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Rigente de dicha Imprenta

t a e is t a  pe s e t a s  AL Aü O
Los edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den: 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.
, Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca- 
dá uno.

t m V 'RT VI T ’ 

yLMilñ UMblAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de /.frica sujetos á la legislación peninsular, á loé 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde queso publican ollolalmente en ella.y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

I Inmediatamente que los tires .Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
lumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Secreurl?a cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIÜEMCIA DEL CONSEJO UE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 26 Diciembre 1899)

SECCION PRIMERA *
MINISTERIO OE HACIENDA

LEYES.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del
Reino; •

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacien
da para que, can un objeto exclusivamente fiscal, 
eleve los derechos del Arancel de importación de 
las partidas que no sean primeras materias de al
guna industria establecida en el país, y para que 
varíe las clasificaciones que no afecten á la pro
ducción nacional. Se le autoriza también para ele-

: var ó reducir con igual objeto los derechos de los 
artículos de comer, beber y arder que no tengan 
similar en la producción nacional.

Art. 2.° Los productos y manufacturas de Fer- 
’ nando Póo y sus dependencias, Río de Oro y de

más posesiones españolas de Africa quedan su
jetos al pago de los derechos del Arancel de im
portación, excepto el pescado fresco, salado y seco, 

: cogido y preparado por españoles, previa la justi
ficación de estos extremos.

Art. 3.° Queda también el Gobierno autoriza
do para revisar las disposiciones y notas del ac
tual Arancel de Aduanas, á fin de ponerlos en ar
monía con los nuevos derechos que se fijen á de
terminadas mercancías y con la creación de nue
vas rentas públicas. El Gobierno hará uso de es
tas autorizaciones dentro del plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la presente ley en 
la Gaceta.

Por tanto:
■ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
1 fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi

les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Yo la Reina 
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Regente.—El Ministro de Hacienda, Raimundo 
F, Villaverde.

^Gaceta 27 Diciembre 1899)

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortos han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. El art. 2.° del decreto de 19 
de Octubre de 1868, relativo al régimen moneta
rio, queda reformado en los siguientes términos:

«Art. 2.° Se acuñarán monedas de oro de 100, 
50, 20, 10 y 5 pesetas, cuyo peso, ley, permisos y 
diámetros serán los siguientes:

CLASE DE MONEDA
# PE S O LEY

DIÁMETROS

Milímetros.

EXACTO '

Gramos.

Permiso 
en feble ó fuerte.

Milésimas.

EXACTA

Milésimas.

Permiso 
en feble ó fuerte.

• Milésimas.

De 100 pesetas.............   . . 32‘25806 1 35
De 50 ídem..................... 16*12903 1 28
De 20 ídem...................... 6‘45161 2 900 .1 21
De 10 ídem...................... 8'22580 2 1 19
De 5 ídem...................... 1*61290 3 17

_______ ___ ____

Estas monedas serán admitidas así en las Cajas 
públicas como entre particulares, sin limitación 
alguna. Aquellas cuya falta de peso exceda en me
dio por 100 al permiso de feble, ó cuya estampa 
en parte ó del todo luya desaparecido, carecerán 
de curso legal y deberán ser refundidas, según de
terminen los reglamentos vigentes.»

Por tanto: . ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Hacienda, Raimundo 
F. Villaverde.

. (.Gaceta 27 Diciembre 1899)

SECCION SEGUNDA.
ABISMO CIVIL DE LA mOVIMIA DE ZASA6ÜZA

Negociado l.° —Circular.

CONVOCATORIA.—Elecciones.

Según me participa el Alcalde de Tiermas con 
fecha 15 del actual, existe vacante en aquel Ayun
tamiento la tercera parte de los Concejales de que 
el mismo debe componerse.

En su virtud, he acordado en el día de hoy 
convocar á elección parcial para cubrir dichas va.- 
cantes, señalando al efecto el domingo 7 de Ene
ro próximo para la designación de Interventores, 
el domingo siguiente, día 14, para la elección, y 
el jueves 18 del mismo para el escrutinio.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para los efectos procedentes.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1899.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

SECCION TtíRCElír

CONTADURIA DE FONDOS PR0V1KCIALES DE ZARAGOZA
Contabilidad municipal.— Circular.

Como el ejercicio del presupuesto de-1898-99 ha 
de quedar cerrado definitivamente el día 31 del 
actual, recuerdo á los Ayuntamientos la obliga
ción que les impone el núm. 2.° de la circular de 
la Dirección general de Administración local de 
23 dg Diciembre de 1886, y por consiguiente la 
de formar el mismo día 31 del corriente mes los 
balances generales de fin del ejercicio expresado, ó 
sea de los 18 meses, arreglados al modelo ya cono
cido, para remitirlos por triplicado á la Diputa
ción provincial en el primer correo que salga de la 
localidad. '

Al propio tiempo, encarezco á los Sres. Secreta- 
ríoá la más exacta puntualidad en el envío de di
chos documentos, á los cuales deberán acompa
ñarse también, todos los balances mensuales y 
cuentas trimestrales que tengan relación con aqué
llos y no hayan sido rendidos hasta la fecha, por
que de lo contrario se verá obligada esta Conta
duría á proponer á la Corporación provincial la 
imposición de los correctivos que por morosidad 
autoriza la Instrucción de l.° de Junio de 1886.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—León de la 
Escosura.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZA RAGOZA 1143

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ateca, 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado ¡ 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me- i 
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1900.

Cabezas de familia.
D. Juan Manuel Marruedo Beltrán.—Vecino de 

Alhama.
Pedro Ariza Tirado.—Idem.
Santiago Felipe Gasea.—Aniñón.
Lucas Gonzalo Martínez.—Idem.
Manuel Ñuño Ciria.—Idem.
Mariano Alonso Vinuesa.—Aranda.
Jacinto Labaila Torrizo.—Ariza.
Serapio Lozano Monge.—Idem.
Francisco Gálvez Palacios.—Idem.
Antonio Campos Bonasa.—Ateca.
Manuel García García.—Idem.
Simón Alonso López.—Berdejo.
Serafín Fuentes Alvaro.—Ateca.
Santos Gil Cabeza.—Bijuesca.
Hilario Marqués Cabrouero.—Bubierca.
Mariano Tirado Lafuente.—Carenas.
Mariano Til Esteban.—Castejón.
Aquilino Jiménez Melendo.—Cervera.
Vicente Marruedo.—Sisamón.
Julio Martínez Clerencia.—Torrijo.

Capacidades.
D. Francisco Bailón Algora.—Vecino de Al- i 

conchel.
Martín Gómez Abad.—Ateca.
Mariano García Serrano.—Bubierca.
Nicolás Benito Mateo.—Cabolafuente.
Juan Jiménez Blasco.—Cervera.
Manuel Pozancos Conosa.—Cetina.
Quintín Esteras López.—Embid.
Celestino Esteban Pérez.—Ibdes.
Marcelino Sánchez García.—Malanquilla.
Matías Beuedí Cortés.—Monreal.
Casildo Delgado Carretero.—Idem.
Manuel Pérez Alonso.—Muévalos.
Manuel Bermúdez Rodríguez.—Pozuel.
Gregorio Andrés García.—Val torres.
Ramón Aguaviva Gil. — Villah-ngua.
Jorge Bermúdez Benedicto.—Idem.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Antonio Bernal Beltrán.—Calle de las Ar- i 

mas, núm. 42.
Ponciano Hernández Tejedor.—D. Juan de 

Aragón, 5.
Alejandro Aperte Chueca.—Democracia, 2.
Pascual Domeneche Duarte.—Gavín, 13.

Capacidades.
D. Gregorio Peguero.—Plaza de la Constitución, 

núm. 1.
Pedro Perales Isabal.—Plaza del Pueblo, 1.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°— 
El Presidente, La Hoz.

Lista de ios treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Belchite, 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1899.

Cabezas de familia.
D. Vicente Bartolomé Mercado. — Vecino de 

Azuara.
Francisco Valíos Oroalla.—Aguilóu.
Antonio Aznar Marco.—Samper del Salz
Rafael Pacheco Ibáñez.—Villauneva del 

Huerva.
José Ezquerra Viruete.—Letúx.
Joaquín Gracia Artigas.—Idem'.
Agustín Artigas Borao.—Idem.
Mariano Gracia Paracuellos.—Léoera.
Santiago Bernad Gómez.—Idem.
Pascual Lafoz Lázaro.—Lagata.
Mariano Abián Lucientes.—Fuendetodos.
Benito Palacios Gil.—Idem.

. Rafael Calvo Millán.—Codo.
Pedro Zafraned Arto.—Belchite.
Juan Solsona Martínez.—Idem.
Juan García Bosque.- Idem.
Macario Alvarez Benedicto.—Idem.
Ramón Lorda Engay.—Azuara.
Lucas Beatove Martínez.—Tosos.
Miguel Ramírez Ramírez.—Idem.

Capacidades.
D. Manuel Oliver Paesa.—Vecino de Moneva. 

Antonio Castellote Calvo.—Lécera.
Eusebio Oorzán Ordovás.—Puebla de Al- 

bortón.
Paulino de Val Parrao.—Jaulín.
Ramón Tena Vallén.—Idem.
Isidoro Mateo Melguizo.—Herrera.
Raimundo Salinas tranzo.—Codo.
Pedro José Oliván Sánchez.—Aguilón.
Luis García Curiel. -Almonacid de la Cuba.
Joaquín Riberes Lacosta.—Belchite.
Vicente Aguilar Molinos.—Lécera.
Nicasio Montañés Roncalés.—Villar de los 

Navarros.
Victoriano Aguaron Ibáñez,—Villanueva del 

Huerva.
Faustino Valíos Lacosta.—Tosos.
Manuel Moliner Moliner.—Lagata.
Eduardo Calixto Gil Maled.—Aguilón.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Manuel Camón García.—Calle del Coso; 'nú
mero 6.
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D. Enrique Bailarín Oria.—Escuelas Pías, 8. 
Antonio Bobio Grú.—Cádiz, 6.
Joaquín Andrea Dafourc Salinis.—Demo

cracia, 7.
Ca-pacidad-es.

D. José Roche Biarge.—Calle del Heroísmo, nú
mero 50.

Pío Tejero del Cerro.—Coso, 88.
Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—El Secre

tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°— 
El Presidente, La Hoz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Borja 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1899.

Cabezas de familia.
D. Silverio Adán Chueca.—Vecino de Tabuenca. 

Valentín Gabas Clavería.—Maleján.
Pedro Paños Ruberte.—Magullón.
José Gimeno Carretero.—Idem.
Francisco Adiego Crespo.—Mallén.
Antonio Relancio Pérez.—Idem.
Mariano García Domínguez.—Fuendejalón.
Manuel Carcas Cuartero.—Boquiñeni.
Pablo Bellido Bellido.—Ainzón.
Juan Lajustioia Estella.—Ambel.
Anselmo Ballesta Romanos.—Borja.
Vicente Zaro Portolés.—Idem.
Joaquín Tejero Murillo.—Idem.
Eleuterio Sanjuán Pellicer.—Idem.
Atilano Pablo Sancho.— Idem.
Manuel Rodrigo Custardoy.—Idem.
Luis Cruz Larramendi.—Idem.
Jacinto Aguilera Domínguez.—Idem. 
Ensebio Ferrández Aguilera.—Idem, 
Lorenzo Foncillas Aguilera.—Idem.

Capacidades.
D. Miguel Urbano Gascón.—Vecino de Traso- 

bares.
Gregorio Blasco Vera.—Idem.
Pedro Ostalé Pérez.—Tabuenca.
Clemente Chueca Chueca.—Talamantes.
Teodoro Gracia Martínez.—El Pozuelo.
Mariano Cuartero Ferrández.—Idem.
Joaquín Castillo Enciso.—Idem.
Pascual Mañero Mañero.—Magullón.
Vicente Bauluz Baraibar.—Idem.
Juan Laso de la Vega.—Mallén.
Dionisio Cembrano.—Idem.
Antonio Sierra Guavián.—Gallur.
Felipe Rodríguez Martínez.—Fuendejalón.
Elias Torres Lahuerta.—Agón.
Joaquín Cruz Cruz.—Ainzón.
Francisco Urcha Pablo.—Borja.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. José Bosque Tremosa.—Plaza de San Felipe, 
núm. 4.

D. Ramón Más Quesada.—Mártires, 1. 
Patricio Piedrafita Lasala.— D. Jaime I, IB.
Angel Hernández Benedet.—Alfonso I, 25.

Capacidades.
D. Juan Marín Royo.—Calle de Alfonso I, nú

mero 41.
Ildefonso Alvarez Navarro.—Goicoechea, 17.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—El Secre-
trio de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°— 
El Presidente, La Hoz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Calata- 
yud que se hallan en estado y condiciones para ser 
sometidas al conocimiento del Tribunal del Jura
do durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los 
meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1899.

Cabezas de familia
D. Félix Barra Peiro.—Vecino de Alarba. 

Antonio Lausín Urquizo.—Arándiga. 
Juan Barcelona Berdejo.—Brea.
Félix Berni Laborda.—Idem.
Manuel García Serrano.—Idem.
Mariano Gómez Andrés.—Idem.
Patricio Arrué Agudo. -Calataynd.
Cándido Aisa Berna.—Idem.
Dionisio Cobos Marco.—Idem.
Pío Clemente Arregui.—Idem, 
Enrique Ibáñez Martínez.—Idem. 
Mariano Lorente Gil.—Idem.
Pascual Uigel Alvaro.—Idem.
Millán Solanas Mostajo.—Idem.
Apolonio Rubio Saldaña.—Gotor.
Francisco Saldaña Ruiz.—Jarque.
Desiderio Marquina Zapata.—Idem.
Pascual Aguirre Simón.—Maluenda.
Joaquín Carnicer Rodiel.—Sabiñán. 
Leocadio Díaz Borau.—Idem.

Capacidades.
D. Manuel Franco Gimeno.—Vecino de Belmonte 

Hilario Lorente García.—Brea.
Gregorio Calmarza Larriba.—Calataynd.
Juan Manuel Floría Gil.—Idem.
Juan Fuentes Morales.—Morata de Jalón.
José María Oroz Moros.—Calatayud.
Julián Pneyo Higueras.—Idem.
Narciso Marquina Sancho.—Jarque.
Raimundo Ibáñez Vela.—Idem.
Justo Gil Calvo.—Maluenda.
Ignacio Abián Requena.—Idem.
Mariano Molinero Horno.— Nigüella.
Javier Pérez Franco.—Olvés.
Ramón Hernando Monreal.—Paracuellos de 

la Ribera.
Manuel Pérez Garcés.—Idem.
Manuel Blancas Roqueña.—Paraouellos de 

Jilooa.
SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Antonio Garcés Latre.—Calle de Pignatelli, 

núm. 18.
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D. Ecequiel González Escudero.—Parra, 16. 
Carlos Cesar Hernández Gallego.—Santa En

gracia, 5.
Vicente Carbó Monforte.—Mercado, 12.

Capacidades.
D. Eduardo Portabella.—Paseo de Sagasta, nú

mero 30.
Julián Ribera Casanova.—Azoque, 45.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.°— 
El Presidente, La Hoz.

.Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Caspe 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1899.

Cabezas de familia.
D. Sebastián Solé Pons.—Vecino de Fayón. 

Simeón Híjar Garín.—Bástago. 
Pedro Ramón Guallar.—Idem.
Dámaso Liso Morer.—Idem.
Tomás Moneada Roca.—Mequinenza.
Pedro Monreal Frías.—Maella, 
Alberto Piazuelo Serón.—Caspe. 
Domingo Alcoberro Miguel.—Idem. 
Ensebio Campos Ferrer.— Idem. 
Ignacio Castelloso Coi tés.—Idem. 
Julián Cortés Carbonell.—Idem 
Manuel de Latre Albiao.—Idem. 
Mariano Lerín Lahoz.—Idem.
Tomás Pellicer Esteban.—Idem. 
Angel Abenia Budría.—Escatrón. 
Manuel Martín Rozas.—Idem.
Valero Figueras Bielsa.—Fabara. 
Sebastián Liop Montogut.—Fayón. 
Francisco Rabinat Acero.—Chiprana. 
José Acero Barriendos.—Idem.

o. Mariano Blasco TreboL-Plaza Sta. Marta 1 
1 edro banz Kzquerra.—Coso, 107.

Capacidades.
o. Agustín Sarcia Julián.-Calle del Coso, nú

mero 99. ’
Victoriano Duarto.—Espoz y Mina 37

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.~E1 Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V 0 B °- 
E1 Presidente, La Hoz. '

Lista de los treinta y seis Jurados v seis snnAr 
numerarios designados por la suerte para conicer 
de las causas procedentes del Juzgado de Daroca

Cabezas de familia.
D. Francisco Sebastián Herrero-Vecino de

Angel Aladren Lanuza.—Aguarón 
Fiorentín Gimeno Sancho.—Idem ' 
Generoso Bosqued Cabello.—Idem 
Juan Ruesca Segura.—Idem. ' 
Mariano Ruesca Franco,—Idem 
José Melguizo Agudo.-Aladrén.
Antonio Mayoral Melglliz0._Id
Demetrio Joven Guillén.-Atea.
Pedro Marco Duce.—Idem
Joaqníu Martín Sánehe^Berrueco 
Dionisio Andrés Simón.-Oariñena ' 
Alejandro Amorenn Lusilla.—Id em' 
José Bnz Ruiz.—Idem.
¿ulio Biendioho Martínez.—Idem
Loman Mañano Ramírez.—Idem 
francisco Mata Lorente.—Idem ' 
Bernardmo Tello Marín.-Cosuend» 
francisco Bachiller Briz.—Daroca ‘ 
Gabriel Lazaro Arnal.—Idem. '

Capacidades.
D. Manuel Casabón Marín.—Vecino de Chiprana 

Joaquín Salas Villagrasa.—Escatrón.
JoséLlop Andreu.—Nonaspe.
Felipe Ráfales Ruiz.—Idem.
Tomás Torres Nicolau.—Maella.
Sixto Más Catalán.—Idem.
Juan Pamplona Barriendos.—Chiprana.
Joaquín Torner Balaguer.—Fabara.
José Supervía Ricat.—Escatrón.
José Lerín Salanova.—Caspe.
Antonio Gros Cancio.—Idem.
Agustín Montolí García.—Idem.
Amallo Pérez Pérez.—Idem.
Paulino Montolí Zapata.—Idem.
Virgilio Serrano Vicente.—Idem.
Ramón Escobedo MartureL— Cinco Olivas.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Valero Palomar.—Calle la Manifestación, nú
mero 89.

Vicente Gómez Almazám—Idem 13.

Capacidades.
D. Ramón Lázaro Hernando_ j a  i 

Joaquín Marco Duce.—Idem. )anl° 
Alejó Rubio Campos.—Cariñena 
Faustino Tello Soria.—Idem. "
1 edro Gonzalvo Latorre.-Daroca.
Juan Antonio Germán Tornos.—Idem 
Constancio Langa Bruna.-Idem.
Ramón Villanueva Rallo.—Idem 

■ Mariano Garcés Martínez.-Enciuacorba 
Barsen Ruiz de Azagra.— Idem. ‘
Santiago Rubio Marzo.-Fombuena.
1 rancisco Zarazaga Serrano.—Idem 
José Soler Soler.—Manchones. ‘ 
José Ibarra Gállego.—Mara 
Isidro Alcalde Abaule.—Murero 
Joaquín Conde Cebrián.—Paniza.

s u pe r n u me r a r io s . 
Cabezas de familia.

” A"“í.
Antonio Orúe Ramóu.-San Pedro Nolasoo, 9
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D. Victoriano Hernando Más.—Pilar, 22. 
Antonio Martín Gimeno.—Mayor, 30.

Capacidades.
D Joaquín Cardan García.—Calle Santiago 14. 

Fernando Prat y Gay.-D. Juan de Ara
gón, 20.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899.—ElSeci-e-
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo. • . ' • 
El Presidente, La Hoz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis saper- 
numerario» designado» por la suerte par» conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de <] 
los Caballeros, que se hallan en estado y com i- 
uiones nara ser sometidas al conocimiento del lu 
bunal del Jurado durante el próximo cuatrimes
tre, ó sea en los meses de Enero, Febrero, Marzo 
y Abril de 1900.

Cabezas de familia.
D. Agustín ApillueloNasarre.-VeoinodeLuna. 

Ramón Bal mas Daban.—Idem.
Manuel Jiménez Idoipe. -Ores. .
Joaquín Lanuza Laguarta.—Pmdratajada. 
Saturnino Cavero Aibar.—Biota.
Ignacio Manilo Pariz.-Casteym de A aldejasa 
Manuel Infante Barranco— Ella.
Baltasar Emperador Paliares. Pradi a. 
Tomás Ascaso Palacio. Luna.
Félix Usan Berné.—Tauste.
Santiago Zueco Guinda. Idem.
Antonio Latorre Pola.—Idem.
Ramón Valenzuela Cabestre.—Remolinos. 
Francisco Iñigo Escolano—Idem.
Bruno Aragüés Casalé.—Ejea.
Antonio Palacio Sierra.—El I rago.
Manuel Berges Lanarta—Idem. 
Esteban Arbués Marco.—Ardisa. 
Tiburcio Dehesa Melero.—Ejea. 
Domingo Diego Madrazo Bacaj.—Idem.

Capacidades.
D. José Pérez Lafuente.—Vecino de Santa Eu

lalia de Gallego. , _
Mariano Lamban Montañes.-Sierra de Luna. 
Mariano Casanova Gorduu.—Valpalma... 
Florencio Cortés Pueyo.—Biota.
Fabriciano Benavides Martínez.—Ejea. 
Eugenio Casans Rose!.—Tauste.
Sebastián Cazo Langmz.—Piedratajada. 
Pedro Alegre Marco.—Luna.
Virgilio Miguel Marzo.—Ejea.
Zacarías Peire Gil. Idem.
Andrés Alayeto Nogué.—ídem. 
Miguel Latorre Pola.—Tauste.
Manuel Vera Villagrasa.-Pradilla 
Leopoldo Diego Madrazo Bacaj.-Ejea. 
.Francisco Casas Aznárez.—Idem.
José Cavero Aibar.—Biota.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Rafael Martín Gracia.—Calle del Lucero, nu

mero, 3.

D. Vicente Mayandía Gómez.—Santa Cruz, 10. 
Lorenzo Garcés Cortés.—Alfonso I, 41. 
Mariano Franco Castejóu. —San Valero, 7.

Capacidades.
D. Isidro María Salaverri Ceballos.—Plaza del 

Teatro, núm. 4.
Diego Alcabeño CarbonélL—Plaza del Pilar, 2.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1899,—El Secre
tario de gobierno, Juan Antonio Calvo. V. B. 
El Presidente, La Hoz.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de La Al- 
munia, que se hallan en estado y condiciones para 
ser sometidas al conocimiento del Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, o sea 
en los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abn 
de 1900.

Cabezas de familia.
D. Melchor Roj Bailarín.—Vecino de La Almunia 

Timoteo Sancho Jimeno.—Idem.
Manuel Causín Molina.—Alcalá de Ebro.

• Nicasio Logroño Laguna.—Cabañas.
Joaquín Diago Diez.—Calatorao.
Jacobo Gracia Lasaña.—Idem.

* José Rosel Jerez.—Idem.
Cipriano Moreno Especial.—Epila.
Cirilo Olivito Oliveros.—Figueruelas.
Narciso Barrera Curie.—Longares.
Esteban Vicente Martínez.—Lucena.
Mariano Andrés Menardo.—Lumpiaque.
José Rami Escola.-—Morata.
León Burillo Loshuertos.—Muel.
Antonio Arana Salvador.—Pedrola.
Lucas Garcés Balaguer.—La Muela.
Pedro Villanueva Canales.—Pinseque.
Antonio Lomero Trigo.—Plasencia.
Francisco Crespo Ibáñez.—Riela.
Eufrasio Fuentes Alcay.—Rueda.

Capacidades.
D. Pedro Morana Hernández.—Vecino de Alagón 

Angel Cabanillas Hiera.—Alcalá de Ebro. 
José Jimeno de Val.—Alpartir. 
Agustín Serrano Maestro.—Chodes.
Martín Rodríguez Gaspar.—Epila.
Pedro Castillo Mañero.—Grisén.
Aquilino Alegre Marín.—Longares.
Jacinto Domínguez García.—Lucena. 
Joaquín Benito Lapiedra.—Mozota. 
Antonio Bazán López.—Muel. 
Joaquín Laviña Arruga.—La Muela.
Antonio Moreno Sancho.—Pedrola. 
Miguel Moros Pelegrín.—Plasencia.
Gregorio Mosteo López.—Riela.
Francisco Hernández Foruén.—Rueda.
Manuel Langarita Villa.—Salillas.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. José Castro Torres.—Calle de los Mártires, 

núm. 14.
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D, Francisco de Lome Carbujales.—D. Jaime! 69. 
Matías Royo García.—Plaza de Sas, 5. .

Mariano Rivera Valenzuela.—Alfonso I, 28.
Capacidades.

D. Elíseo Alvarez Rodríguez.-Poiza del Pilar, 
núm. 4.

Ventura Burbano Ruiz.—D. Jaime I, 13.
Zaragoza 27 de Diciembre de7899.—El Secre

tario de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.0— 
El Presidente, La Hoz.

SfíUCION SEXTA
La titular de Practicante en Cirugía menor de 

este pueblo se halla vatantej^r defunción del que 
¡a desempeñaba, con el hatíer anual de. 25 ne- 
setas. v

Los aspirantes dirigirán sus instancias debida
mente docum-ntadas á esta Alcaldía hasta el día 7 
del próximo Enero, en que se proveerá.

Lumpiaque 28 de Diciembre de 1899.—El Al
calde, Pablo Nogueras.

Desde el día en que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  hasta el 25 de Enero próximo, se admiti
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que se presenten documentadas por los con
tribuyentes de este término, que hayan sufrido al- 
tei-acion en sus diferentes riquezas contributivas.

Gampilio de Aragón 28 de Diciembre de 1899.— 
El Alcalde, Felipe Gotor.

Desde el día de la fecha hasta el 31 del mes de 
Enero próximo viniente, se admitirán en las ofi
cinas de este Ayuntamiento y Negociado de Ca
tastro, las alteraciones que Jos vecinos y terrate
nientes hayan tenido en sus riquezas rústica ur- 
Dana y pecuaria, previa la presentación de los do
cumentos que las acrediten.

Tarazona 27 de Diciembre de 1899.—El Alcal
de ejerciente, Antonino Gonzalo.

MICCION SEPTliU
auzaADOii r).K pr íme e 'a  in s t a n c ia

taragoza.— a* ilar
D,.E.n"<liue.Bü‘g|y Barreros, Juez do instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza a Toribio Manuel Alonso Criado, de 31 años 
de edad, hijo de Manuel y Antonia, soltero, choco
latero, natural de Quiutanilla de Somoza (León) 
vecino de Burgos, habitante en la calle del Pro
greso, mim. 25, piso cuarto, en compañía de Pablo 
Namiro í ruotuosO Torres, cuyo sujetó durante las 
tenas del I llar en esta ciudad, hasta hace un mes 
pi oxi mamen te, estuvo de dependiente en el Teatro 
llamado de «pulgas amaestradas», sito en la plaza 

e Santa Engracia, núm. 4, para que dentro de los 
nueve días siguientes, contados desde la pub.ica- 
cion de la presente en la Gaceta de Madrid, Bo l e -

Conforme á lo acordado ñor el Si- j • 

sa sobre amenazas contra Gregorio y"Í Z 
rn™.0™, de esta provincia y la de Burgos, y Lo^: H^vXTd^^^^^

, uur. uoi uarno de (iarrapi-

. comparezca en lasCarceles deesta capital, al objeto 
de que, pueda ser emplazado para ante la Superio- 
otdrndSnh qUe 86 ^.^ye contra el mismo y 
otro sobre estafa por viajar sin billete en el ferro
carril; bajo apercibimiento que de no comparecer 

' sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A * V^rP0’ raeS° y encargo á todas las 
Autoridades del Remo, así civiles como militares 
y Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de aquél á las referi
das Caiceles^ a disposición de este Juzgado

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1899 - 
Enrique Boig.—Luis Moliner.

taragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de instru^ón 

del detrito de Sau Pablo de esta capital-
Por la presente se oita, llama y emplaza á 

Brauha Garayoga, vecina que fuá de esta ciudad 
Prostituta, sm que consten más datos, y cuyo ao- 
tna lp»r adero soguera, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezca en la Sala Au 
dienoia de dicho Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, numero 62 con objeto de responder a“os 
cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma me hallo instruyendo sobre hurto de pren 
das a Vicenta Aliaga; apercibida que de no rari
ficarlo se la declarará rebelde, parándole el per- 
imcio.quo haya lugar con aj-reglo á la ley. 1 
Rot neSp0’ en “"“bre de 8. M. la Beina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y reauiero v r n ¡ 
mío pido y ruego á los Jueces, Autoridad^ y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
aquel a pueda encontrarse, procedan á su buLa 
deX^J^gZ ’ Sel' UabÍ<ja’ A di8po8‘“ió“ 

Jeuaro^BaS^D 8 O d° ld"' 
bés, Manuel Serrano ’ P D' ■Ubori° Lor- 

D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de primera 
instanm» del distrito de San Pablo de z£ag™z7 

■ Hago saber: Que en el expediente sobre niola- 
maoion de bienes de una Oapellauía colativa fami- 
har, yacente en el altar del Santo Eoce-Horaode 
al 8heT o 8,(‘U ^1,pe Santiago esta cap,! 
al he acordado llamar por Segundos edictos á Pos

J j An‘™io Otermín Giménez, de 7‘2 
años de edad, que falleció en lúdela en 26 de Di- 
oiembre de 1696, de donde era natural, para que 
aPto. ‘nlUOude 0°h0 dí“8 oomparezcau en ^os 
aPePnn“preSad,os a abrogarse en los derechos y 
n^Z.9r m1™0 ptldieran pertenecer y ¿ 
ner sobre los bienes de la Capellanía.

Gado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1899 
-Jenaro Barrón.-Ante mí, José Quitarte.

Cédulas de citación ,
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nillos, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan ante la Audiencia provincial de esta 
capital el día 4 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, con el fin de asistir al juicio oral de 
dichacausa. "

Zaragoza 23 de Diciembre de 1899.—El Escri
bano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, ha acordado en providencia 
de hoy citar á José Robles Pastor y á Bernardino 
Salvo Lorda, vecinos de esta ciudad y en domici
lio ignorado, para que el día 11 de Enero próximo 
y hora de las doce de su mañana, comparezcan an
te la Audiencia provincial de esta ciudad,, a la vis
ta en juicio oral de la causa que se formo por le
siones al José Robles Pastor, ,y se les apercibe 
que si no comparecen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva la presente de cedu- 
de citación en forma á los antes exPr®sa^cA A 
pido en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1899.—El
Escribano, José Guitarte.

Lérida
D. Emilio Carreño Valdés, Jaez de iastruooión de

este partido: ,
Por el presente al efecto de hacer pago de las 

costas resultantes de la causa sobre contrabando, 
seguido á Mariano Zapata Azuar, se saca a pubh- 
ca y segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
la siguiente finca: . , • j Tii„aUna pieza de tierra, sita en el termino de Illue
ca, partido judicial de Calatayud, de cabida 32 
áreas 16 centiáreas, en la partida Monvoig, lin
dante al Saliente y Mediodía con las de Juan Vi
cente, al Poniente con camino y al Norte con la 
de Demetrio Aznar. ,

Para cuyo acto público, que tendrá lugai simul- 
táneamento en el Juzgado de Calatayud y en es te 
de instrucción, se ha señalado el día 26 de Enero 
próximo y hora de las once de su mañana, bajo el 
tino de 37 pesetas 50 céntimos, rebujado el 25 poi 
100 del precio de tasación; debiendo hacer presen
te á los que deseen tomar parte en la subasta, que 
para verificarlo han de consignar en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del precio por que sale a subasta 
la finca; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio por que sa
le á subasta, y que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda estarán de manifiesto los títulos 
de propiedad suplidos por nn expediente posesorio 
instruido á favor del penado Zapata.

Lo que se hace público por medio del presente 
para conocimiento de los que quieran interesarse

eUDad™n Lérida á 23 de Diciembre de 1899 - 
Emilio Carreño.-Por M. de 8. S., Domingo Salcedo.

JUZGADOS MILITARES.

La Coruña
D Angel Martínez Peñalver y Ferrer primer Te

niente del regimiento infantería de Zamora, _ . . . l.M . ,1 a  til vortriT*ám. 8. y Juez inatruotor nombrado por el señor ¡num.

Coronel de este Cuerpo para actuar como tal 
* en el expediente que por la falta grave de pri

mera deserción se instruye al soldado del mis
mo Gregorio Gorgas Vicente, que deserto en 
esta Plaza, el día 23 de Noviembre ultimo: 
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo á Gregorio Gorgas Vicente, hijo de Joaquín 
y de Tomasa, natural de Belchite, Ayuntamiento 
de id., Concejo de id., provincia de Zaragoza, ave
cindado en la Coruña, Juzgado de id., provincia de 
ídem, distrito militar de Galicia, nació en Lo e 
Mayo de 1879, de-oficio estudiante, de 20 años de 
edad, soltero, de estatura un metro ,591 milíme
tros, señas; pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz 
regular, barba ninguna, boc^ regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares nifiguna; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la pu*31.1' 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte 
del cuartel Alfonso XII, de esta Plaza, para res
ponder á cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. L>. U.), 
exhorto y reqhfeFo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado; y en caso de ser habido, lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades, conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 17 de Diciembre de 1699.
—Angel Martínez Peñalver.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

JUNTA DE ALFARDA DE ALFORQUE
Para tratar del nuovo contrato de arriendo de 

la barca-pasaje de este pueblo, colocación de otra 
nueva, así como del sostenimiento de la misma, 
pontones y noria, se convoca á Junta general de 
regantes para el día 6 del próximo Enero, á las 
diez déla mañana, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento: siendo de advertir que si en dicho 
día no se reune mayoría absoluta para tomar 
acuerdos, se celebrará otra el día 14 del mismo 
mes, en igual hora y propio local; tomándose 
acuerdo, cualquiera que sea el número de herede
ros que á ella concurran. .

Alforque 27 de Diciembre de 1899.—El Presi
dente, José Pinos.—El Secretario, Ensebio Garín.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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